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RESUMEN: 
El trabajo tiene como objetivo analizar el contexto de la pandemia, que se vive actualmente, 

desde la perspectiva derecho relativo a los desastres. El estudio se justifi ca habida cuenta 
de las directrices establecidas por esta rama del derecho que permiten una transversalidad 
con las pautas del Derecho Ambiental, revelando algunos desafíos a los que se enfrenta la 
planifi cación frente a los riesgos emergentes y, la necesidad de promover la protección del 
medio ambiente para las generaciones actuales y futuras. De esta manera, se trata de entender 
cómo la interpretación del evento pandémico a la luz del derecho de los desastres puede ayudar 
en la realización del principio de equidad intergeneracional. El desarrollo de este estudio se 
basó en una metodología deductiva, operacionalizada a través de una revisión bibliográfi ca 
de doctrinas y artículos pertinentes a la materia, teniendo como referente teórico principal 
el trabajo “Direito dos Desastres”, de Délton Winter de Carvalho y Fernanda Dalla Libera 
Damacena.x
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ABSTRACT: 

This paper aims to analyze the context currently experienced under the perspective of the 
Disaster Law. The approach is justifi ed because of the fact that the guidelines established by 
such a legal branch allow an intersection with the Environmental Law, bringing light to some 
challenges faced by the legal system due to the risks that are present in the contemporary society 
and the necessity to promote environmental protection for current and future generations. 
Thus, the focus was to understand how the interpretation of the pandemic event in the light of 
the Disaster Law can assist in the accomplishment of the principle of intergenerational equity. 
The development of the present study is based on a deductive methodology, performed by a 
bibliographic review of doctrines and articles related to the subject. The main theoretical basis 
is the book “Direito dos Desastres”, by Délton Winter de Carvalho and Fernanda Dalla Libera 
Damacena.
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INTRODUCCIÓN

El panorama actual revela un contexto 
inesperado, marcado por diversas necesidades 
de adaptación frente a las vicisitudes impuestas 
por la pandemia del nuevo coronavirus causante 
del síndrome respiratorio agudo severo 
(COVID-19). La advertencia sobre la aparición 
de un nuevo tipo de coronavirus que aún no 
se había identifi cado en humanos se produjo 
a principios de 2020, tras la confi rmación 
por parte de las autoridades chinas sobre la 
enfermedad (Organización Panamericana 
de la Salud, 2020). Su rápida propagación 
por todo el mundo llevó a la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) a declarar que el 
brote COVID-19 constituía una Emergencia 
de Salud Pública de Importancia Internacional 
– ESPII (Organización Panamericana de la 
Salud, 2020), lo que implica una cadena de 
consecuencias totalmente inesperadas, no sólo 
en términos de medidas para su contención, 
como la imposición de distanciamiento social 
y la adopción de medidas como el cierre del 
comercio y las escuelas, sino también en 
relación con los resultados de proporciones 
alarmantes en cuanto al número de infectados 
y muertos en todo el mundo.

Sin embargo, el apuro y la urgencia de 
la ayuda a las cuestiones relacionadas con 
la pandemia no nublaron el protagonismo 
de las agendas medioambientales. Por el 
contrario, el desequilibrio ambiental causado 
por el desarrollo humano también puede 
considerarse responsable de la propagación 
de enfermedades zoonóticas, como el 
coronavirus, como consecuencia de la pérdida 
de hábitats silvestres y la consiguiente 
aproximación entre humanos y animales 

posiblemente portadores de enfermedades 
(Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, 2020). El panorama que 
se presenta no es más que un refl ejo de los 
procesos de industrialización, en los que 
comienzan a tomar forma las amenazas 
producidas en el camino de la sociedad 
industrial (Beck, Giddnes, & Lash, 1997), 
incidiendo gradualmente, más fuertemente 
e irradiando sus efectos mediante las áreas 
sociales, económicas, políticas, culturales y, 
principalmente, ambientales.

La asimilación de los riesgos presentes 
en la sociedad posmoderna llevó al sistema 
jurídico a articularse con otras ciencias en un 
esfuerzo multidimensional para promover la 
reducción de tales amenazas, culminando en la 
construcción de preceptos con características 
interdisciplinarias, como la necesidad de 
desarrollar estudios de impacto ambiental 
para la implementación de ciertas empresas. 
Consecuentemente, el llamado “desarrollo 
sostenible”5 asumió el carácter de un deber 
fundamental, buscando implementar un 
“desarrollo limpio y favorable a la salud, en 
todos los sentidos, cubierto en componentes 
éticos, de acuerdo con los elementos sociales, 
ambientales, económicos y jurídico-políticos” 
(Freitas, 2011)
5 La búsqueda del desarrollo sostenible ha adoptado la 
posición de directriz esencial en el progreso de las actividades 
humanas, por ejemplo, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
establecidos por las Naciones Unidas (ONU) en 2015. 
Establecen parámetros de actuación. Entre los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en el marco de la 
Agenda 2030 se encuentran, por ejemplo, el fin de la pobreza en 
todas sus formas y en todas partes; garantizar la disponibilidad 
y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos; 
garantizar un acceso fiable, sostenible, moderno y asequible 
a la energía para todos; promover un crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, un empleo pleno y productivo 
y un trabajo decente para todos; y fortalecer los medios de 
aplicación y revitalizar la asociación mundial para el desarrollo 
sostenible (Organização das Nações Unidas).
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El desarrollo sostenibe es un principio 
esencial del Derecho Ambiental, una 
disciplina esencialmente interdisciplinaria, 
de manera inseparable con el principio 
de equidad intergeneracional, ambos 
incorporados a los sistemas normativos, de 
forma constitucional6 o extra constitucional7. 
Aquí, por tal medio de acción, existe el 
reconocimiento de la vulnerabilidad del 
medio ambiente ligada al deber de promover 
la higiene ambiental, no sólo como expresión 
de la defensa de la dignidad humana, o, por un 
espectro más amplio, de la dignidad de la vida 
(Sarlet, 2011), sino también como forma de 
protección de las generaciones futuras, ante 
su propia vulnerabilidad e incapacidad para 
promover la protección de sus derechos en 
relación con los bienes ambientales (Marques 
& Miragem, 2014).

En la convergencia de las situaciones que se 
presentan ahora, especialmente el surgimiento 
de la pandemia causada por COVID-19 y 
la búsqueda de la promoción del desarrollo 
sostenible para las generaciones actuales y 
futuras, es posible encontrar en el llamado 
Derecho Relativo a los Desastres, un nicho 
jurídico cuyo objeto de estudio es, como su 
nombre indica, la prevención y regulación de 
6   Como es el caso de la Carta Magna brasileña, que en el 
caput de su artículo 225, establece: “Art. 225. Toda persona 
tiene derecho al medio ambiente ecológicamente equilibrado, 
al bien de uso común de las personas y esencial para la calidad 
de vida saludable, a lo que se impone al Poder Público y a 
la colectividad el deber de defenderlo y preservarlo para las 
generaciones presentes y futuras.” (Brasil, 1988).
7 Como aquellos países cuyas constituciones no establecen 
el deber de protección ambiental y la gestión del riesgo 
intergeneracional, pero se encuentran positivados en sus leyes 
como desarrollo de los compromisos internacionales, derivando 
en deberes de origen extra constitucional. Tal es el caso de 
Honduras y sus compromisos con los Objetivos del Desarrollo 
del Milenio, y su ley de Visión de País 2010-2038 y Plan de 
Nación 2010-2022 de Honduras.

los desastres, una herramienta para ayudar 
a alcanzar los objetivos perseguidos por la 
legislación ambiental. A pesar de que el 
tratamiento de8 los desastres ambientales 
es incipiente en los países de América 
Latina, el Derecho Relativo a los Desastres 
toma una proyección cada vez mayor, a 
medida que los riesgos adquieren nuevas 
características y muestran, de manera abierta, 
las vulnerabilidades sociales y ecológicas de 
la sociedad (Carvalho & Damacena, 2013).

Así, dado el escenario que se revela, y 
dada la naturaleza atemporal de los riesgos, 
lo que puede implicar la pérdida de calidad 
ambiental para el mantenimiento de la vida de 
las generaciones futuras, se pregunta ¿Cómo 
el principio de equidad intergeneracional 
informa el abordaje del evento pandémico 
mediante el Derecho Relativo a los Desastres?

A pesar de la ausencia de proyecciones con 
un alto grado de certeza a corto, mediano y 
largo plazo, durante el acaecimiento de los 
eventos pandémicos, se constató, claramente, 
que muchos cambios en el comportamiento 
humano repercutieron positivamente en el 
medio ambiente9. De esta manera, tomando 
como orientación el principio de prevención y 
precaución, vectores cruciales del derecho de 
desastres y el derecho ambiental, se verifi ca 
que la adopción de comportamientos con un 
menor grado de intervención y lesiones al 
medio ambiente se mide no sólo para evitar 
8  Siguiendo la línea de razonamiento del marco teórico, las 
expresiones “desastres” y “catástrofes” se utilizarán como 
sinónimos en el presente estudio.
9  Por ejemplo, es posible citar como efectos positivos de la 
desaceleración de las actividades humanas durante el período 
pandémico las emisiones más bajas de CO2 y los cielos más 
azules debido a la reducción de la contaminación (UOL 
Notícias, 2020).
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la posibilidad de que se produzcan nuevos 
problemas, sino también para consolidar un 
nuevo paradigma de interacción entre los 
seres humanos y el medio ambiente. Por lo 
tanto, se proyectan caminos viables para 
una realización efectiva del principio de 
equidad intergeneracional, permitiendo que el 
derecho al futuro sea más que una “promesa 
irresponsable” (Araújo Ayala & Morato Leite, 
2004).

La delineación de la pregunta propuesta 
aquí presenta como su principal objetivo 
analizar el contexto pandémico causado por 
COVID-19 desde la perspectiva del derecho 
de desastres, con el fi n de prever métodos 
de enfoque que permitan la aplicación del 
principio de equidad intergeneracional 
frente a los riesgos ambientales a los que se 
enfrenta la sociedad actual. Los objetivos 
específi cos son: comprender el objeto de 
análisis del derecho de desastre, así como 
sus herramientas de enfoque; estudiar la 
importancia de los principios de desarrollo 
sostenible y equidad intergeneracional 
como líneas capaces de garantizar la higiene 
ambiental; y, por último, ventilar nuevas 
perspectivas jurídicas para abordar los 
impactos ambientales, especialmente ante la 
posibilidad de recurrencia de una pandemia, a 
la luz del derecho relativo a los desastres.

 
METODOLOGÍA

La investigación se lleva a cabo mediante 
el método deductivo, a través de una revisión 
bibliográfi ca de doctrinas jurídicas, artículos 
especializados, legislación y otras fuentes 
relevantes para el tema, centrándose en el 
sistema normativo brasileño  y su correlato 

hondureño. Se pautan las conclusiones 
teniendo como referente teórico principal 
el libro “Direito dos Desastres”, de Délton 
Winter de Carvalho y Fernanda Dalla Libera 
Damacena. La elección se debe al peso del 
trabajo para el desarrollo de la teoría general 
del derecho de desastre dentro de los sistemas 
legales, a pesar de la falta de estudios sobre 
este campo específi co. 

Se entiende que la importancia de este 
estudio se basa en la cuestión actual que se 
propone, debido esencialmente a la falta de 
preparación del mundo para hacer frente a las 
consecuencias de los acontecimientos causados 
por la propagación del virus COVID-19. La 
ley, como mecanismo de ordenación de la 
sociedad, desempeña un papel fundamental 
en la armonización de las situaciones que se 
plantean, buscando esencialmente mitigar los 
efectos negativos que puedan surgir. De este 
modo, la justifi cación de este trabajo se basa 
en la necesidad de comprender el escenario 
que se presenta, tanto en sus causas como en 
sus efectos, en comparación con la edifi cación 
jurídica sobre el tema, especialmente en lo que 
respecta a las normas del Derecho Ambiental 
y el Derecho Relativo a los Desastres.

   
RESULTADOS Y DISCUSIÓN

De la revisión bibliográfi ca pertinente para 
el tema del derecho de los desastres y los 
sistemas normativos brasileño y hondureño, 
resulta: 

1. La importancia del derecho relativo a los 
desastres en el mundo contemporáneo

El inicio del enfoque relacionado con el 
Derecho Relativo a los Desastres requiere, en 
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primera instancia, una aclaración en relación 
con su objeto de estudio. Los desastres, 
según Carvalho y Damacena (2013), no son 
situaciones nuevas, sino, por el contrario, 
siempre presentes en las sociedades. 
Inicialmente atribuido a razones divinas, su 
comprensión como eventos que carecían de 
refl exión racional se produjo gradualmente, 
con la10 evolución del proceso histórico, 
permitiendo un cambio de paradigma capaz de 
dar una dirección al gobierno y a la población 
sobre su anticipación y gestión.

Los desastres se clasifi can comúnmente 
como naturales o antropogénicos, entendiendo 
los primeros como los resultantes de causas 
naturales, tales como desastres geológicos, 
meteorológicos, climatológicos, entre otros, 
mientras que los segundos son los constituidos 
por desastres tecnológicos y sociopolíticos, 
resultantes de factores humanos, como los 
causados por el uso de la tecnología nuclear 
y las guerras (Carvalho & Damacena, 2013). 
La gravedad de su ocurrencia se analiza 
de acuerdo con dos criterios observables 
en relación con la comunidad afectada: su 
grado de vulnerabilidad y su capacidad para 
retornar al estado original después del evento 
catastrófi co, es decir, su resiliencia (Carvalho 
& Damacena, 2013).

El devenir de las décadas ha traído consigo 
una mayor y creciente frecuencia de desastres, 
10   Según Carvalho y Damascena (2013, no paginado): “En la 
epoca medieval, los desastres fueron atribuidos, así como los 
riesgos, a razones divinas, estando directamente vinculados 
a una idea del destino. [...] A partir de la iluminación y 
la modernidad, los desastres comenzaron a consistir en 
acontecimientos que sirven como un importante punto de 
partida evolutivo, que requieren reflexiones, toma de decisiones 
y, sobre todo, anticipación por parte de gobernantes, gerentes 
privados y la población en general.”

como consecuencia inevitable de los riesgos 
existentes en la sociedad postindustrial, 
especialmente agravando las vulnerabilidades 
sociales y ambientales. De esta manera, los 
riesgos, como fuerzas destructivas derivadas 
del progreso y el desarrollo socioeconómico 
y tecnológico, se revelan como subproductos 
de la modernización, con alcance universal 
y efectos incalculables e impredecibles 
(Beck, 2010). Se propagan, por lo tanto, de 
forma transversal, materializándose a través 
de desastres cuya identifi cación, precisa, de 
las causas y consecuencias resulta difícil de 
realizar, en vista de la sinergia de factores 
naturales y antropogénicos responsables 
de su aparición (Carvalho & Damacena, 
2013). Al respecto, es certera la declaración 
de Ayala y Leite (2004) sobre la necesidad 
de reconocer que existe una incapacidad 
funcional de la ciencia en el diagnóstico 
correcto de los riesgos. En el mismo sentido, 
Leff  (2007) afi rma que “el conocimiento 
ambiental es afín con la incertidumbre, el 
caos, con el mundo de inaudito, de lo virtual 
y los futuros posibles, por lo que incorpora 
en él la pluralidad axiológica y la diversidad 
cultural en la formación del conocimiento y 
la transformación de la realidad”, esto como 
consecuencia de la incertidumbre inherente a 
los riesgos impuestos al medio natural y, en 
consecuencia, al ser humano.

Según el bosquejo anterior, es clara la 
necesidad de un enfoque más integral para 
el tratamiento de los desastres ambientales, 
relacionado con las líneas establecidas por 
el Derecho Ambiental con perspectivas más 
específi cas que vaticinan el surgimiento de 
una disciplina especial relativa a desastres. 
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En esta línea, Carvalho e Damacena (2013) 
afi rman que:

El Derecho Relativo a Desastres tiene como 
objeto una compleja red de obligaciones, deberes 
e intereses protegidos en la prevención y asistencia 
de eventos catastrófi cos. Desde un punto de vista 
funcional, el derecho desempeña un papel central 
en el contexto interdisciplinario de los procesos 
de toma de decisiones relativos a los desastres 
ambientales. El llamado Derecho Relativo a 
los Desastres consiste en una rama compleja y 
multifacética del derecho que, ante una necesidad 
apremiante de sistematización, presenta un enfoque 
refl exivo para gestionar el caos de los desastres. 
El Derecho Relativo a los Desastres tiene como 
objetivos funcionales (i) prevención o mitigación; 
(iiii) la provisión de medidas de emergencia; (iiiiii) 
compensación ambiental, así como a las víctimas 
y propiedades afectadas por el evento; y, iv) la 
reconstrucción de las zonas afectadas.

De lo anterior se contempla, como 
punto esencial y, en primer lugar, el 
reconocimiento de la necesidad de un 
enfoque interdisciplinario, con vistas, como 
se explicó antes, al carácter multifacético 
no sólo de los riesgos, sino también de los 
desastres ambientales que se originan de 
ellos. En este sentido, es interesante recordar 
a Beck, Giddens y Lash (1997), cuando 
afi rmaron que los problemas ecológicos son, 
de hecho, una crisis institucional, y no sólo 
un problema “del medio ambiente”. El mismo 
camino sigue Beck (2010), al afi rmar que los 
problemas ambientales “no son problemas del 
medio ambiente, sino problemas integrales 
- en el origen y los resultados - sociales, 
problemas del ser humano, de su historia, 
de sus condiciones de vida, de su relación 
con el mundo y con la realidad...”. Así, la 
gestión interdisciplinaria de los desastres se 

presenta como la primera respuesta concreta 
a los desafíos de la sociedad posmoderna, en 
una necesaria superación de la fragmentación 
del11 conocimiento.

En un segundo momento, es imperativo 
destacar la prevención como un objetivo 
funcional esencial para el derecho de 
los desastres. A pesar de la importancia 
signifi cativa de los otros objetivos esenciales 
para la gestión de desastres, como tomar de 
acciones de emergencia, la compensación 
ambiental y la compensación a las víctimas 
y la reconstrucción de las zonas afectadas, 
el enfoque en la prevención se deriva, sobre 
todo, de su peso como principio clave también 
del Derecho Ambiental, intrínsecamente 
correlacionado con el principio de precaución.

Según la doctrina ambiental, los principios 
de prevención y precaución se refi eren 
a orientar las acciones humanas, como 
la instalación de empresas, que pueden 
traer impactos al medio ambiente, en una 
perspectiva clara de protección anticipada. 
En este sentido, se supone que “prevenir es 
mejor que remediar”, dado el valor intrínseco 
y difícil de medir el bien medioambiental, así 
como los obstáculos inherentes a la ocurrencia 
de daños ambientales, como la difi cultad para 
identifi car a los autores y víctimas del evento, 
la complejidad de la relación causal y la 
naturaleza esquiva y fl uida del daño ambiental 
(Benjamin, 1998).

11   Es pertinente, una vez más, mencionar las enseñanzas 
de Leff  (2013), según el cual: “El conocimiento ambiental 
problematiza el conocimiento fragmentado en disciplinas y 
la administración sectorial del desarrollo para construir un 
campo de conocimientos teóricos y prácticos orientado a la 
rearticulación de las relaciones naturaleza-sociedad”.
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De hecho, a pesar de las divergencias 
doctrinales sobre la diferencia entre estos 
principios, la prevención puede entenderse 
como un principio regido por la certeza 
científi ca, con una base concreta y clara para 
los impactos negativos que pueden ser llevados 
al medio ambiente como resultado de la 
implementación de una empresa determinada. 
A su vez, el principio de precaución funciona 
en el ámbito de la incertidumbre, en el que no 
hay pruebas defi nitivas sobre la posibilidad 
o no de que se produzca un cierto daño al 
medio ambiente. Debido a su naturaleza vaga, 
la aplicación del principio de precaución se 
enfrenta a la resistencia, y su invocación debe 
guiarse por las indicaciones, aunque escasas, 
de que existe incompatibilidad entre la acción 
humana y los niveles de protección de la vida 
humana, vegetal y animal adoptados (Milaré, 
2014), una óptica que puede estar representada 
por la noción “in dubio pro natura”.

De esta forma, es posible observar que 
existe una compatibilidad entre los vectores 
axiológicos del Derecho Ambiental con el 
principio de gestión de riesgos en el Derecho 
Relativo a los Desastres, ya que también hace 
uso de la prevención y precaución como 
programa de decisiones orientadas a un deber 
general de precaución. La gestión del riesgo 
es un componente positivado en los sistemas 
normativos de la región latinoamericana, que 
se comenzó a gestar a fi nales de la primera 
década de este siglo, estas leyes se caracterizan 
por mandatos de desarrollar acciones 
de prevención, mitigación de desastres, 
reparación, respuesta y recuperación12, 
12   En cuanto a la legislación brasileña, la Ley 12.608 de 2012  
artículo 4, punto II, que determina un enfoque sistémico en el 
contexto del desarrollo de acciones de prevención, mitigación de 
desastres, preparación, respuesta y recuperación. La correlata 

establecen la relacionalidad de la gestión del 
riesgo con la participación social a través de 
sistemas intersectoriales e interdisciplinares 
para ello13. 

A pesar del valor de los principios anteriores, 
no se puede pasar por alto que el principio del 
Derecho de Desastres también está respaldado 
por otros vectores de suma importancia 
para la construcción de este nicho jurídico. 
Así, también forma parte, por ejemplo, del 
principio de información, correlacionado 
con los riesgos, los peligros y los daños 
ambientales que implican los desastres, y el 
principio de provisionalidad de las decisiones 
o adaptabilidad, que requiere una adaptación 
constante de las decisiones cautelares, a 
medida que las necesidades cambian o se 
presentan (Carvalho & Damacena, 2013).

El conjunto de principios y herramientas 
que conforman El Derecho Relativo a los 
Desastres, que aquí se explica de forma 
concisa dada la brevedad de este estudio, 
construye un marco jurídico que se guía 
por el carácter transversal y complejo de los 
acontecimientos que se pretenden regular, 
centrándose en la prevención y la mitigación, 
especialmente en vista de las incertidumbres 
que rodean los eventos catastrófi cos, como ya 
se ha mencionado ampliamente.
hondureña: Ley del sistema nacional de gestión de riesgos en 
su art. 1 establece que el sistema este  “… orientado a que el 
país cuente y desarrolle la capacidad de prevenir y disminuir 
los riesgos de potenciales desastres, además, de prepararnos, 
responder y recuperarnos de los daños reales provocados por 
los fenómenos naturales.”
13 La ley 12.608 de Brasil crea el Sistema Nacional de 
Protección e Defensa Civil, integrado por los tres sectores de 
gobierno y las entidades privadas relacionadas con la causa, 
lo mismo sucede con la ley correlata en Honduras que crea 
el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos integrada por el 
gobierno, la empresa privada y la sociedad civil organizada
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Comprender el evento pandémico a la luz 
del Derecho Relativo a los Desastres permite 
un camino de acción califi cado para mitigar 
los impactos del brote experimentado en este 
momento, así como ventilar nuevas propuestas 
de enfoque para evitar la aparición de nuevas 
pandemias. Es decir, en este contexto, que el 
marco de la difusión global de COVID-19 
en la categoría de14 “desastres” permite 
un análisis y enfoque interdisciplinario, 
reconociendo, por el momento actual, la 
necesidad de la adopción de un objetivo 
adaptable, en la brújula de la aparición de 
nuevos datos científi cos relacionados con el 
origen, el tratamiento, las formas de difusión 
y otra información sobre el nuevo coronavirus.  

En un segundo momento, es imprescindible 
la articulación de las directrices del Derecho 
Relativo a los Desastres para evitar la 
ocurrencia de futuras muertes, especialmente 
si se tiene en cuenta la frecuencia con la 
que se han enfrentado brotes similares de15 
enfermedades. Desde este punto de vista, la 
acción del Derecho Relativo a los Desastres 
permite la adopción de medidas cautelares 
esenciales para prevenir la destrucción de 
la biodiversidad y los procesos naturales 
fundamentales para el mantenimiento de la 
saludable calidad de vida de todos los seres. 
Actúa de esta manera, junto con el principio 
del desarrollo sostenible, dando oportunidades 

14   Específicamente sobre el abordaje de la pandemia causada 
por COVID-19 en virtud de El Derecho Relativo a los Desastres, 
se recomienda consultar la ponencia celebrada en abril de 2020, 
por el profesor Délton Winter para el Grupo de Investigación 
“Fundamentos del procedimiento civil contemporáneo”, de 
la Universidad Federal de Espírito Santo. Disponible para el 
acceso en la plataforma “Youtube”.
15   En los últimos 30 años, el mundo se ha enfrentado a brotes 
de otras enfermedades zoonóticas, como SARS y el ébola, que 
se ha producido cada vez con más frecuencia (Hegarty, 2020).

para el cuidado y mantenimiento de la 
vitalidad del planeta y satisfaciendo las 
necesidades de las generaciones actuales, pero 
sin descuidar las futuras, como se abordará 
mejor a continuación.

2. Del derecho relativo a los desastres al 
derecho al futuro: el principio de la 
equidad intergeneracional

Los constructos legales presentes 
en el Derecho Relativo a los Desastres 
revelan caminos cuya esencia contribuye 
excepcionalmente a la realización de los 
propósitos a los que aspira la legislación 
ambiental. Sin embargo, antes de introducirse 
específi camente en las contribuciones 
derivadas de la interdisciplinariedad entre 
estos nichos jurídicos, es necesario dar una 
mirada, aunque sea breve, sobre la pertinencia 
del principio estructural del derecho 
ambiental de promoción de la protección del 
medio ambiente. A pesar de una perspectiva 
antropocéntrica,16 la madurez de esta rama 
jurídica encuentra en sus vectores axiológicos 
un gran peso normativo, constituyendo una 
guía para la elaboración y aplicación de las 
disposiciones ambientales en el sistema 
jurídico, aunque no existe una estandarización 
en la doctrina sobre los principios adoptados 
por el Derecho Ambiental (Mukai, 2016).

Lejos de hacer un análisis detallado de un 
tema tan17 importante, teniendo en cuenta la 
16 Es imperativo reconocer, a pesar de esta visión, que la 
promoción de la defensa del medio ambiente debe ir más allá 
de su utilidad directa para el ser humano, teniendo en cuenta 
que los bienes ambientales tienen valor para sí mismos, no 
centrados únicamente en el hombre.
17 Como complemento, dada la inmensidad del tema, pueden 
citarse otros principios específicos del Derecho Ambiental: El 
principio de que quien contamina paga; principio del usuario 
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brevedad del estudio que se presenta aquí, 
es necesario destacar dos principios que se 
relacionan de manera especial a la luz de las 
observaciones ya señaladas sobre el Derecho 
de los Desastres, es decir: el principio del 
desarrollo sostenible y el principio de equidad 
intergeneracional.

Avanzando, en una primera dirección, 
hacia el principio del desarrollo sostenible, se 
verifi ca que su elaboración con la comunidad 
internacional genera lineamientos más 
concretos a partir del Informe Brundtlandde 
1987, según el cual el desarrollo sostenible es 
el “desarrollo que satisfaga las necesidades 
actuales, sin comprometer la capacidad de 
las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades”18. Hay muchos enfoques 
de estudio que nos permiten dilucidar el 
principio del desarrollo sostenible. Según 
Freitas (2011), el desarrollo sostenible 
presenta una dimensión político-jurídica que 
transporta al derecho a un paradigma apoyado 
por una visión sistémica y biocéntrica, que 
avanza hacia una visión holística y promotora 
de conductas positivas para el medio ambiente. 
Según Veiga (Veiga, 2015), 

fue sólo cuando la comunidad internacional 
comenzó a asumir la responsabilidad de las posibles 

pagador, principio de la función socioambiental de la propiedad 
y el principio de información.
18 En Brasil, este principio fue más pronunciado con el 
surgimiento de la Política Nacional del Medio Ambiente, la ley 
6.938 de 1981, que positiva la necesidad de hacer compatible el 
desarrollo económico y social con la preservación de la calidad 
del medio ambiente y el equilibrio ecológico. Más tarde, en 
1988, la Constitución Federal del Brasil reservó en el artículo 
225 la preocupación por la protección del medio ambiente, 
señalando implícitamente la necesidad de un desarrollo 
sostenible. En Honduras el principio de desarrollo sostenible 
motivó la creación de la Ley General del Ambiente, como 
consta en el considerando segundo del decreto 104-93, siendo 
una declaración de la finalidad de la ley.

consecuencias de sus comportamientos actuales, 
para las condiciones de vida de las generaciones 
futuras que la ambición de desarrollo... comenzó 
a exigir la califi cación que le da el adjetivo 
‘sostenible’.
 
Observando las características intrínsecas 

de este principio, es posible encontrar en su 
esencia la fuerte presencia de la ponderación 
como una de las herramientas para su 
viabilidad, en el sentido más puro de poner 
en cuenta el interés humano en términos 
de promoción del progreso y los intereses 
ambientales en equilibrio. Es decir, en este 
sentido, que la adopción efectiva de un 
principio de desarrollo sostenible implica 
la superación del paradigma de dominación 
(Araújo Ayala & Morato Leite, 2004) o, en 
palabras de Serrés (1990), superando un 
“estado de guerra con la naturaleza”. Pretende, 
de este modo, permitir el mantenimiento de 
la calidad de vida, pero mantener la higiene 
de los procesos y bienes ambientales, en 
consonancia con la difusión de un paradigma 
medioambiental, “que se basa en una idea de 
interacción compleja que tenga en cuenta los 
efectos individuales y colectivos, presentes 
y futuros de la acción humana” (Lorenzetti, 
2010).

Se concatena a la propuesta del principio 
de desarrollo sostenible, secuencialmente, el 
principio de equidad intergeneracional. Su 
positivación constitucional demuestra, sobre 
todo, un vínculo con las generaciones futuras, 
con el fi n de mantener un compromiso para 
garantizar que también se les proteja el derecho 
a un medio ambiente sano y equilibrado. 
Hablar de equidad intergeneracional es 
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diseñar una ética transgeneracional19 (Araújo 
Ayala & Morato Leite, 2011) capaz de 
reconocer el derecho al medio ambiente como 
un derecho muy personal, que está ligado a la 
propia defensa y realización del principio de 
dignidad humana20 (Carvalho D. W., 2011).

En cuanto al tema, cabe recordar el 
planteamiento de  Ayala y Leite (2011, pág. 
6) a saber:

En los términos constitucionales la preservación 
del medio ambiente es necesaria para las 
generaciones presentes y futuras. Es una equidad 
intergeneracional y completamente diferente a la 
regla tradicional, del Estado, porque se protegen 
los seres vivos futuros (humanos o no) se logra la 
protección de un derecho de biodifuso de carácter 
futuro [...]

Lo que afi rman estos autores remite a un 
nuevo paradigma, en el sentido de establecer 
una responsabilidad también hacia los seres 
inexistentes, en una perspectiva ética de 
alteridad intergeneracional, en la que se 
garantiza el mismo derecho de acceso, uso, 
utilización, explotación, gestión, protección, 
conservación y distribución de los benefi cios 
del medio ambiente (Araújo Ayala & Morato 
Leite, 2011). Por lo tanto, impone la superación 
obligatoria de la concepción de que “las 
responsabilidades que estamos dispuestos a 
asumir no se atreven a llegar tan lejos como 
19   Jonas (2006), al reconocer la necesidad de una nueva ética 
para nuevos problemas, dadas las nuevas dimensiones de la 
acción humana, afirma que es necesario no sacrificar el futuro 
por el bien del presente y viceversa.
20   Según Carvalho (2011), la dignidad de la persona humana 
está condicionada a la calidad de los recursos ambientales, 
considerando que estos elementos son una condición y límite 
para el disfrute de los derechos a la vida, libertad, seguridad y 
propiedad.

la infl uencia de nuestra conducta diaria en la 
vida de las personas que están cada vez más 
distantes” (Bauman, 2011, pág. 79), exigiendo 
un nivel de compromiso de los seres humanos 
que traspasa la visión inmediata del progreso 
y la satisfacción de las necesidades.

En un horizonte con esta visión, es 
interesante recordar lo que Weiss (1992) afi rma 
en el sentido de entender que la interacción 
del ser humano con el medio ambiente no sólo 
es relativa a otras especies, sino también al 
pasado y al futuro. Además, el autor afi rma que 
la teoría de la equidad intergeneracional debe 
guiarse por el establecimiento de dos tipos 
de relación: la relación del ser humano con el 
medio ambiente y la relación del ser humano 
con las otras generaciones (Weiss, 1992). 
De este modo, la sistematización jurídica 
de estas relaciones carece también de una 
aproximación que vincule el conocimiento, 
los recursos y las generaciones.

La transversalidad entre Derecho Relativo a 
los Desastres y el Derecho Ambiental aporta 
pautas más concretas para este fi n, explorando 
más específi camente la gestión de los riesgos 
que impregnan la sociedad actual. Sobre el 
tema, Carvalho (2013)enseña que, a pesar de 
la autonomía inherente a cada una de estas 
ramas jurídicas, el Derecho Ambiental y el 
Derecho Relativo a los Desastres tienen puntos 
de contacto e integración, especialmente en 
vista de que el défi cit regulatorio ambiental 
contribuye a la maximización de la ocurrencia 
de desastres. Así, en comparación con las 
prescripciones del Derecho Ambiental, 
especialmente sus herramientas de prevención 
y precaución a los impactos ambientales, las 
propuestas ventiladas por el Derecho Relativo a 
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los Desastres mejoran la protección del medio 
ambiente, salvaguardando todos los intereses 
en juego, no sólo en una visión actual, sino 
también con perspectivas de futuro, como se 
discute a continuación.

CONCLUSIONES

1.- Según Morin (2007), cuanto más se 
acerca la sociedad a una catástrofe, más 
se posibilita una metamorfosis. Teniendo 
como punto de partida este entendimiento, 
el momento vivido se muestra como un 
escenario capaz de impulsar refl exiones 
sobre los ajustes necesarios en los 
paradigmas que coordinan el desarrollo 
humano. En el ordenamiento jurídico, se 
observa que los desafíos que plantea la 
pandemia fueron tratados por las esferas 
civil, penal, administrativa, procesal y 
laboral de una manera muy destacada. 
Sin embargo, es pertinente examinar más 
de cerca la legislación ambiental y la 
legislación en caso de desastre, teniendo 
en cuenta la manifestación recurrente 
de los riesgos derivados de los procesos 
de industrialización, que lograron, por 
ejemplo, un aumento en la frecuencia de 
las enfermedades zoonóticas, como se 
mencionó anteriormente.

2.- Dadas estas circunstancias, subsumiéndose 
la pandemia causada por COVID-19 en el 
contexto de los desastres, según Carvalho 
(2020), es la ley previa a la catástrofe la 
que indicará el grado de vulnerabilidad 
que se enfrentará durante su ocurrencia. El 
momento actual es oportuno para reajustar 
las directrices legales con el fi n de optimizar 
su respuesta a posibles escenarios futuros, 

estableciendo parámetros más sostenibles 
para el desarrollo de las sociedades. 
Conforme a lo ya ventilado a lo largo 
de este trabajo, la concretización de las 
amenazas existentes en la sociedad del 
riesgo toma rumbos de proporciones 
crecientes, refl ejando claramente el 
desequilibrio ambiental causado por las 
actividades humanas. 

3.- El enfoque interdisciplinario tan defendido 
por la doctrina busca satisfacer, de tal 
manera, las demandas originadas de un 
sinfín de probabilidades en un escenario 
tan amplio como el actual. La aplicación 
del principio de desarrollo sostenible, 
a través de acciones concretas, tiene 
como fi n precisamente el mantenimiento 
de un equilibrio ambiental que puede 
garantizar la calidad de vida saludable 
para las generaciones actuales y futuras. 
La síntesis de esta concepción se centra en 
el principio de equidad intergeneracional, 
reconociendo la responsabilidad de las 
generaciones actuales no sólo hacia los 
otros seres que existen, sino también en 
relación con los venideros.

4.- Así, sobre la base del hecho de que la 
ley “tiene la función de proporcionar 
estabilidad por normatividad” (Carvalho 
& Damacena, 2013, pág. 8), la orientación 
debe seguir en el sentido de sopesar los 
principios de prevención y precaución de 
una manera más analítica y profunda en 
una perspectiva ex ante, estableciendo, 
juntos, métodos para abordar el escenario 
posterior al desastre con respuestas 
óptimas. La combinación de los esfuerzos 
aquí mencionados no queda excluida de 
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las difi cultades que pueden presentarse 
en el tratamiento de los riesgos y 
desastres derivados de los mismos, por 
lo que la adaptación también debe ser 
una variable que debe tenerse en cuenta 
constantemente, como se ha explicado en 
capítulos anteriores. 

En cualquier caso, sólo a través de la suma 
de tales esfuerzos es posible promover la 
reducción de la vulnerabilidad, especialmente 
a nivel social y ecológico, incorporando 
al desarrollo sostenible parámetros menos 
vagos y utópicos. Por lo tanto, se deben 
tener en cuenta las realidades que surgen del 
Antropoceno, especialmente en lo que respecta 
a su “extrema complejidad, incertidumbre 
y cambio radical” (Veiga, 2015, pág. 44), 
guiando las decisiones políticas de los niveles 
locales, regionales, nacionales y, por último, 
globales, por un conocimiento sistematizado 
y compatible que la realidad que se devela a 
diario.

Por incierto que parezca el futuro, es 
innegable que las implicaciones de la 
pandemia serán profundas y arrastrarán sus 
efectos en todas las áreas, a nivel mundial, 
durante un tiempo considerable (Wedy, 
2020). Le corresponde a la sociedad articular 
una reconstrucción económica, social, 
política, cultural y ambiental compatible con 
las normas de desarrollo sostenible y con 
las responsabilidades transgeneracionales 
inherentes al disfrute de los bienes ambientales.
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